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RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE NUEVOS CERTIFICADOS DE 

ACREDITACIÓN DE NIVEL B1 EN UNA LENGUA EXTRANJERA NO INCLUIDOS EN LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA 25/06/2019 (DOCM 05 de julio de 2019).  

  

FÁTIMA GUADAMILLAS GÓMEZ, VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN Y 

FORMACIÓN PERMANENTE  

  

RESUELVE: A la vista del informe que el Director del Centro de Lenguas D. Ángel Mateos 

Aparicio Martín Albo presenta a este vicerrectorado: 

 

Punto 1.- Incluir los siguientes certificados de acreditación del nivel en una lengua extranjera 

añadiéndolos a los que recoge la Resolución de Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2019 (DOCM 

de 5 de julio de 2019), por la que se acuerda la modificación de la normativa de acreditación del 

conocimiento de una lengua extranjera para la obtención del título de Grado en la Universidad de 

Castilla La Mancha y para el acceso a determinados estudios de Máster universitario, para los siguientes 

niveles de idiomas y puntuaciones especificadas: 

   

Ingles: 

Para B1  

 

A) LanguageCert International ESOL (Four Skills: Listening Reading, Speaking, Writing) 

Achiever B1 

B) LanguageCert USAL esPro (40-59; req. superación de las cuatro destrezas).  

C) ANGLIA EXAMINATIONS Intermediate (B1), Intermediate Business English (B1) 

 

Para B2  

 

A) Linguakill Four Skills (160-179; req. superación de las cuatro destrezas)  

B) LanguageCert International ESOL (Four Skills: Listening Reading, Speaking, Writing) 

Communicator B2 

C) LanguageCert USAL esPro (60-74; req. superación de las cuatro destrezas).  

D) ANGLIA EXAMINATIONS Advanced (B2), Advanced in Business English (B2) 

 

Para C1 

 

D) Linguakill Four Skills (+180; req. superación de las cuatro destrezas)  

E) LanguageCert International ESOL (Four Skills: Listening Reasing, Speaking, Writing) Expert 

C1 

F) LanguageCert USAL esPro (75-89; req. superación de las cuatro destrezas).  

G) ANGLIA EXAMINATIONS Accept Proficiency (C1) 

 

Punto 2.- Seguir las recomendaciones que ACLES, asociación de la que la UCLM es miembro, de 

admitir las certificaciones de las pruebas de certificación de nivel realizadas online una vez alcanzados 

los niveles especificados, debido a la imposibilidad de realizar las pruebas de manera presencial como 

se venían haciendo hasta ahora: 

 

- LanguageCert International ESOL Four Skills Online Achiever B1 

- LanguageCert International ESOL Four Skills Online Communicator B2 

- LanguageCert International ESOL Four Skills Online Expert C1 
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- TOEIC Four Skills Online B1 (Listening: 275-395, Reading: 275-380, Speaking: 120-150, 

Writing: 120-140) 

- TOEIC Four Skills Online B2 (Listening: 400-485, Reading: 385-450, Speaking: 160-170, 

Writing: 150-170) 

- TOEIC Four Skills Online C1 (Listening: 490-495, Reading: 455-495, Speaking: 180-200, 

Writing: 180-200) 

- TOEFL iBT Online B1 (42-71) 

- TOEFL iBT Online B2 (72-94) 

- TOEFL iBT Online C1 (95-120) 

- Linguaskill#desdecasa B1 (140-159; req. superación de las cuatro destrezas)  

- Linguaskill#desdecasa B2 (160-179; req. superación de las cuatro destrezas) 

- Linguaskill#desdecasa C1 (+180; req. superación de las cuatro destrezas) 

 

Para ser admitidos estos certificados deberán tener fecha de expedición anterior al 31 de diciembre de 

2020, pudiendo ser ampliada en un futuro si ACLES así lo determina. Esta particularidad será 

comunicada en el momento que produzca.   

 

Punto 3.- Admitir como una nueva forma de acreditación del Nivel B1 en una lengua extranjera, la 

acreditación del nivel a aquellos alumnos que hayan superado estudios de Bachillerato o estudios 

similares que den acceso a la universidad y hayan sido cursados y aprobados en un sistema educativo 

extranjero cuyo idioma de impartición y evaluación haya sido íntegramente un idioma diferente al 

castellano.  

 

 

En Toledo, en la fecha abajo indicada,  

LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN Y FORMACIÓN PERMANENTE, 

Dª Fátima Guadamillas Gómez 
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